
 
PLAN DE FORMACIÓN 

EL DERECHO COLABORATIVO: UN PLUS PARA LA ABOGACÍA  
31 MAYO 2021 

  
 
 
16:30.- EL DERECHO COLABORATIVO: UN PLUS PARA LA ABOGACÍA. 

 
 Origen 
 Principios fundamentales del Derecho Colaborativo 
 Papel-Rol del/la profesional de la Abogacía en el proceso colaborativo. 
 Ventajas que aporta para el Letrado/ Letrada el proceso colaborativo 
 Diferencias entre la Negociación, Mediación y proceso colaborativo. 
 Puesta en práctica del proceso colaborativo. 

 
Ponentes: 
D. Jon Oscoz. Abogado. Miembro de la Asociación de Derecho Colaborativo de Euskadi. 
Dña. Ana Mendia. Abogada. Miembro de la Asociación de Derecho Colaborativo de Euskadi. 
Dña. Anouska Sucunza. Abogada. Miembro de la Asociación de Derecho Colaborativo de 
Euskadi. 
Dña. Susana Sucunza. Abogada. Miembro de la Asociación de Derecho Colaborativo de 
Euskadi. 
 
 
 
18:00.-18:15.- Debate. 
 
18:15 Fin Sesión. 
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